
SOCIAL universiáad

de 06 oob.

Expcdhcntc Ref 0057011/2012
VISTO:

~ Que mediante Resolución de Dirección ETS 29/12 apmbada por Resolución
HACETS 24/12 se aprueba la pmpuesta de creación de la Carrera de
Espcciahzación eo mtervenmón social en niñez y adolescencia conjuntmnente con
su Plan de Lstudios y Reglmnento;

~ Que a foias 02 a 24 la Comisión Nacional de Evaluación y Acrcdáación
Unnersitana  COñILAUI reabra observaciones y señalamientos a la propuesta
aprobada; y

CONSIDERANDO

~ Quc a foias 25 a 30 Secretaria de Invesngación y Postgrados de la ETS realiza las
correspondientes modi ticamonev en concordancia con lo seüaiado por la CONEAIJ

~ El debate produmdo en el seno del H Cuerpo el día de la fecha.

ARTÍCUI.O 2I Piotocolizar. Comumcar. Pasar a Secretaria de Postgrado de la
Lmversidad Nacional de Córdoba a sus efectos. Cumplido, Pavat a Facultad de Derecho
y Cienmas Sociales y al Honorable Consejo Superior para su conocimiento y damas
cfcctos.

DADA EN LA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEIO At.'ADÉMICO
CÉINSLÜLTIVO DE LA ESCUELA DL IRABAJO SOCIAL A LOS VEINTISEIS
DIAS DLS. MES DF. OCTUBRE DEL AIÜO DOS MIL DOCE.
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EL HONORABLE CONSKJO AC ADÉ VRCO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
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ARTíCCLO 1: Solimtar se aprueben las modificaciones al Plan d«Estudios y
Reglamento de la carrera de "Fvpecialización cn intcrvcnción somal en niñez y
adolcsccncia' que fotma parte de la presente como Anexo l.


